
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 
CARRERA 6 NUMERO 30-07 TERCER PISO B/ CESAR CONTO 

j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TEL: 3235161533 
QUIBDÓ – CHOCÓ 

 

Quibdó, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)     
 

SUSTANCIACIÓN Nº 718/  
 
RADICADO:          27001 33 33 002 2016 00144 00 
MEDIO DE CONTROL:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    VICTOR  MODESTO PALACIOS MOSQUERA 
DEMANDADA:                    U.G.P.P 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Chocó, mediante sentencia No. 103 del 17 de septiembre de 20121 
que resolvió. 
 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 062 contenida en el acta de audiencia 051 del 
05 de marzo de 2020, proferida por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO, mediante la cual declaro no probada las excepciones propuestas, 
ordeno seguir adelante la ejecución y practicar la liquidación del crédito dentro del 
proceso ejecutivo adelantado por el señor VICTOR MODESTO PALACIOS MOSQUERA 
contra la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, CAJANAL, HOY LA UNIDAD 
ADMINISTRATITIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP), por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO: CONDENESE en costas de segunda instancia a la parte ejecutada, es decir, la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, a favor del ejecutante. Fíjese como 
agencia en derecho, el cinco por ciento (5%) de las pretensiones reconocidas. En firme la 
presente providencia, por el A quo, REALICESE la liquidación correspondiente.  
   
TERCERO: En firme la presente decisión devuélvase el expediente al Juzgado de origen 
previa cancelación su radicación.” 
 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite procesal 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Yudy Yineth Moreno Correa 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 002 

Quibdo - Choco 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_53_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 04 de noviembre de 2021. Fijado a las 
7:30 A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 
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